
Rad. 360.2013 Sucesión Testada
Demandante. ERICH CARL RADDATZ 

Constancia secretarial. A Despacho de la señora Juez con solicitud de complementación de auto.
Sírvase proveer.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 17 de marzo de 2023. ccc  

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

AUTO No. 665

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Revisada la solicitud presentada por la abogada del ejecutor testamentario, en el que

solicita se complemente el auto No. 183 del 9 de febrero del 2022, con el fin de incluir en

el mismo “la descripción y linderos del garaje No.16”, se advierte que la misma carece de vocación

de prosperidad, comoquiera que, la sentencia lo que aprueba es el trabajo de partición,

trabajo que contiene los linderos y descripción de todas las partidas y, precisamente, el

único defecto del que adolecida el mismo fue subsanado con el auto en comento, sin que

haya supuesto  fáctico  y/o  jurídico que imponga actuar  en el  sentido  requerido por  la

memorialista.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

 
                                            SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
                                                                      Jueza.
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